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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

155/2020 Y SU 
ACUMULADA 221/2020 

PROMOVENTES: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES E 
INSTITUTO ESTATAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO ALA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DE 
YUCATÁN 

   15/diciembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y el oficio de los delegados de 
los poderes Ejecutivo y Legislativo de Yucatán, 
personalidad que tienen reconocida en autos, por 
los que se les tiene formulando alegatos. 
En virtud de que ha transcurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles concedido a las partes para que 
formularan alegatos, se cierra instrucción a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

181/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   15/diciembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo del delegado del Poder 
Legislativo de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
personalidad que tienen reconocida en autos, 
mediante el cual da cumplimiento al requerimiento 
formulado en proveídos de diez de agosto y 
veintinueve de octubre de dos mil veinte, 
respectivamente; por lo que se deja sin efectos el 
apercibimiento decretado en autos. 
Atento a lo anterior, con copia simple de los 
informes rendidos por los poderes Legislativo y 
Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
córrase traslado a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, así como a la Fiscalía General 
de la República; en la inteligencia de que los 
anexos presentados y que obran en el expediente 
quedan a su disposición para consulta en esta 
Sección de Trámite. Esto, atendiendo a lo 
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dispuesto en los artículos Noveno y Vigésimo del 
Acuerdo General de Administración número 
II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
En otro orden de ideas, quedan los autos a la vista 
de las partes para que dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, formulen por escrito sus alegatos. 
Se reitera en este asunto que, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal o 
delegado; proporcionando al efecto, la clave única 
de registro de población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma. 
En este mismo orden de ideas, también se reitera 
a las partes que, de conformidad con los 
lineamientos de seguridad sanitaria de 
observancia obligatoria establecidos en esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme 
a los artículos Décimo sexto, fracción I, en relación 
con el Décimo Noveno, del Acuerdo General de 
Administración II/2020, del Presidente de este Alto 
Tribunal, las partes también podrán presentar 
directamente todas la promociones de carácter 
jurisdiccional, incluyendo las de término, en el 
“Buzón Judicial Automatizado”, atendiendo las 
reglas conferidas para tal efecto. 
Hágase la certificación de los días en que 
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transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

204/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS  

   15/diciembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios de la Subdirectora de Servicios 
Jurídicos del Congreso de Veracruz de Ignacio de 
la Llave y de la delegada de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, personalidad que 
tienen reconocida en autos, por los que se les 
tiene formulando alegatos. 
Por otra parte, en atención a la solicitud de la 
delegada de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, se autoriza la expedición a su costa de 
la copia simple de los alegatos que indica, la cual 
deberá entregarse por conducto de las personas 
que menciona, previa constancia que por su recibo 
se agregue al expediente; en el entendido de que 
para asistir a la oficina que ocupa esta Sección de 
Trámite, a recoger dicho documento, se deberá 
cumplir con los lineamientos de seguridad sanitaria 
de observancia obligatoria establecidos en esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme 
a los artículos Noveno, en relación con el 
Vigésimo, del Acuerdo General de Administración 
II/2020, del Presidente de este Alto Tribunal. 
En virtud de que ha transcurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles concedido a las partes para que 
formularan alegatos, se cierra instrucción a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído.  
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
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agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

263/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   15/diciembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos del Jefe de la Unidad 
Jurídica y representante jurídico del Congreso y 
del Consejero Jurídico del Gobernador, ambos de 
Nayarit, a quienes se tiene por presentados con la 
personalidad que ostentan, en representación de 
los poderes Ejecutivo y Legislativo de la entidad, 
rindiendo los informes solicitados, designando 
respectivamente delegados y solo por lo que hace 
al Poder Ejecutivo autorizados, señalando 
domicilios para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, ofreciendo como pruebas, las 
documentales que acompañan a sus escritos. 
Por lo que alude el Poder Legislativo de Nayarit, 
respecto de la “[…] versión electrónica certificada 
en las que consta el proceso legislativo mediante 
el cual fue posible la aprobación del Decretos (sic) 
que contienen la ley impugnada […] documentales 
que se acompañan en C. D. Certificado (sic) de su 
contenido en el anexo No 3 (tres).”; así como la 
certificación que acompaña del Secretario General 
del Congreso de la entidad y denomina “pruebas 
técnicas y documentales” de diez de noviembre de 
dos mil veinte; una vez realizada la impresión y 
compulsa de la información contenida en el medio 
de almacenamiento de datos tipo óptico (cd) con la 
mencionada certificación, de las cuales se advierte 
que coincide la información de mérito y, a efecto 
de contar con todos los elementos necesarios para 
la mejor resolución de este asunto, agréguense las 
referidas documentales al expediente en su 
versión impresa y electrónica correspondientes.  
Luego, se tiene al Poder Legislativo de Nayarit, 
desahogando el requerimiento formulado mediante 
proveído de veintinueve de septiembre de dos mil 
veinte, al remitir a este Alto Tribunal, copia 
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certificada de los antecedentes legislativos del 
decreto impugnado en este medio de control 
constitucional; por lo que se deja sin efectos el 
apercibimiento decretado en autos. 
En otro orden de ideas, y toda vez que mediante el 
referido proveído de veintinueve de septiembre de 
dos mil veinte, se requirió al Poder Ejecutivo de 
Nayarit para que remitiera con su informe a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación un 
ejemplar del Periódico Oficial de la entidad; o bien, 
copia del documento atinente donde conste la 
publicación de la norma impugnada, debidamente 
certificada y suscrita por el servidor público 
facultado para tales efectos y de conformidad con 
la legislación estatal aplicable; de una revisión 
exhaustiva hecha a los anexos que acompañó en 
su informe, se advierte que no remitió la 
documentación requerida, siendo ésta indubitable 
para la debida resolución de este asunto. 
Consecuentemente, se requiere al Poder Ejecutivo 
de Nayarit, para que, dentro del plazo de tres días 
hábiles, exhiba ante esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, un ejemplar del Periódico 
Oficial de la entidad; o bien, copia del documento 
atinente donde conste la publicación de la norma 
impugnada, debidamente certificada y suscrita por 
el servidor público facultado para tales efectos y de 
conformidad con la legislación estatal aplicable, 
subsistiendo el apercibimiento decretado en el 
referido proveído de veintinueve de septiembre de 
dos mil veinte. 
Con copia simple de los informes, córrase traslado 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a 
la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, así 
como a la Fiscalía General de la República; en la 
inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en esta 
Sección de Trámite. Esto, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos Noveno y Vigésimo del 
Acuerdo General de Administración número 
II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
En otro orden de ideas, quedan los autos a la vista 
de las partes para que dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, formulen por escrito sus alegatos. 
Por su parte, se hace del conocimiento de todas 
las partes involucradas en este medio de control 
que, a partir de la notificación de este acuerdo, 
todas las promociones dirigidas al expediente en 
que se actúa, podrán ser remitidas vía electrónica 
a través del Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), 
consultable en el sitio oficial de internet de este 
Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace 
directo, o bien, en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal o 
delegado; proporcionando al efecto, la clave única 
de registro de población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma. 
En el mismo sentido, se hace del conocimiento a 
las partes que, de conformidad con los 
lineamientos de seguridad sanitaria de 
observancia obligatoria establecidos en esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme 
a los artículos Décimo sexto, fracción I, en relación 
con el Décimo Noveno, del Acuerdo General de 
Administración II/2020, del Presidente de este Alto 
Tribunal, las partes también podrán presentar 
directamente todas la promociones de carácter 
jurisdiccional, incluyendo las de término, en el 
“Buzón Judicial Automatizado”, atendiendo las 
reglas conferidas para tal efecto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
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Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

285/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   22/enero/2021 
Agréguese al expediente físico y electrónico, el 
oficio de quien se ostenta como Delegado del 
Poder Legislativo del Estado de Morelos. Al 
respecto, del análisis realizado al oficio, se 
observa que el mismo fue dirigido de forma 
errónea al presente expediente, ya que si bien en 
la boleta de acuse de envío por parte del 
promovente y de acuse de recibo de este Alto 
Tribunal se observa que se remite a la acción de 
inconstitucionalidad 285/2020, del rubro y 
contenido de la promoción se desprende 
claramente que esta corresponde a la diversa 
acción de inconstitucionalidad 258/2020. 
En consecuencia, se ordena remitir copia 
certificada del oficio presentado por delegado del 
referido Congreso local y glosarlo al expediente de 
la acción de inconstitucionalidad 258/2020, para 
los efectos legales a que haya lugar. 
Por otro lado, agréguense al expediente físico y 
electrónico, para que surtan efectos legales, el 
escrito y anexos del Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, rindiendo el informe en 
representación del Poder Legislativo de dicha 
entidad, designando autorizados y delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y ofreciendo y exhibiendo las 
documentales que acompaña a su informe, así 
como la presuncional en su doble aspecto legal y 
humana, y la instrumental de actuaciones. 
Luego, atento a su solicitud, se ordena expedir, a 
su costa, copia certificada del presente acuerdo, 
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esto en su caso y previa constancia que por su 
recibo se agregue en autos. 
En esa tesitura, se tiene al Poder Legislativo local 
desahogando parcialmente el requerimiento de 
decretado mediante acuerdo de cinco de 
noviembre de dos mil veinte, toda vez que fue 
omiso en remitir a este Alto Tribunal copia 
certificada de las iniciativas correspondientes a las 
normas impugnadas; por lo tanto, se le requiere 
nuevamente para que dentro del plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído, 
envíe las documentales indicadas, apercibido que, 
en caso de no hacerlo, se le aplicará la multa 
decretada en el auto mencionado. 
En esa tesitura, córrase traslado a la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, con copia 
simple del informe de cuenta, en la inteligencia de 
que los anexos presentados quedan a disposición 
para su consulta en esta Sección de Trámite; de 
igual forma, dese vista a la Fiscalía General de la 
República para que formule el pedimento que le 
corresponde hasta antes del cierre de instrucción, 
así como a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, con la finalidad de que, si considera que 
la materia de la presente acción de 
inconstitucionalidad trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su 
representación corresponda, hasta antes del cierre 
de instrucción. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberán tener en 
cuenta lo previsto en los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Hágase la certificación de los días en que 
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transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

 


